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Contexto para el Crecimiento del Financiamiento de Disputas por 
Terceros [arriba]  

El financiamiento de disputas por terceros (third party funding)[2] ha crecido 
aceleradamente a raíz de la pandemia global del COVID-19 y durante los siguientes 
años marcados por dificultades económicas y políticas en el mundo[3]. La fase de 
recuperación del COVID–19, la guerra de Rusia en curso en Ucrania, la disrupción de 
las cadenas de suministro, la volatilidad en los mercados internacionales y temores 
de estanflación global (bajo crecimiento y alta inflación) se combinaron en un 
contexto económico particularmente desafiante[4]. 

En los tiempos post–pandemia, las empresas han enfrentado problemas de liquidez 
y tenido que echar mano a recursos originalmente asignados a procedimientos 
legales pendientes o en curso, para pasarlos a prioridades comerciales esenciales. 
Un estudio indica que desde el comienzo de la pandemia más de un tercio de las 
compañías en un país, es decir al menos 1 de cada 3 compañías, han diferido avanzar 
con sus reclamos legales[5]. 

Otro dato que refleja este fenómeno es que más de la mitad de los casos CIADI que 
concluyeron en 2022 fueron resueltos por arreglo o discontinuados por otras razones 
(51%). Esta es una cifra mucho más alta que en 2021 (cuando solo el 36% de los casos 
concluidos fueron discontinuados), y también más alta que el promedio de 1966–
2022 (también 36%)[6]. En 2021 y 2022 no se iniciaron tantas disputas nuevas como 
se esperaba posiblemente en parte debido a que potenciales demandantes no 
estaban dispuestos a iniciar acciones legales en un momento de crisis[7]. 

Es en este contexto que la opción de recurrir al financiamiento de terceros se ha 
considerado más frecuentemente para evitar abandonar reclamos meritorios debido 
a limitaciones de liquidez para afrontar los costos de un arbitraje o un litigio[8]. 
Particularmente en América Latina, el fenómeno del crecimiento del financiamiento 
de disputas por terceros ha crecido en base a esta coyuntura económica[9]. En otras 
regiones, donde las empresas tienen más recursos para costear su caso, aun así 
eligen recurrir al financiamiento por terceros, incluyendo por razones de mitigación 
de riesgo distribuyendo al financiador parte de la contingencia del resultado del 
caso[10]. 

Entre otros factores adicionales que llevan a recurrir al financiamiento por terceros, 
desde la pandemia es cada vez menos frecuente el cumplimiento voluntario de 
laudos por la parte que pierde un arbitraje. Por lo tanto, es más frecuente que la 
parte ganadora deba iniciar un procedimiento de ejecución de laudo, lo que alarga 
los tiempos y genera mayores costos legales[11]. 

Mayor Demanda de Financiamiento [arriba]  

El testimonio de los propios financiadores (third party funders) y distintos estudios 
realizados dan cuenta de una mayor demanda de financiamiento desde la 
pandemia.[12] Los estudios muestran que (i) la demanda por financiamiento de 
disputas (incluyendo litigios y arbitrajes) se ha más que duplicado[13], y, (ii) la 
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demanda por financiamiento de arbitrajes aumentó más de la mitad desde antes de 
la pandemia[14]. 

No sólo hay una mayor demanda sino que ésta es más diversa. La tendencia de buscar 
el financiamiento por terceros no sólo aplica a empresas con menores recursos o 
atravesando dificultades económicas, sino que empresas de ciertos sectores que 
históricamente han estado menos inclinadas a utilizar financiamiento de terceros 
han recurrido a esta alternativa[15]. Por ejemplo una firma de construcción global 
entró en un acuerdo de financiación para financiar hasta 20 arbitrajes en un abanico 
de jurisdicciones a lo ancho del mundo[16]. Ya no se trata de la típica historia de 
David contra Goliath, donde hay una disparidad financiera entre la demandante y la 
demandada, sino que cada vez son más las corporaciones grandes y sofisticadas que 
buscan utilizar el financiamiento por terceros[17]. 

Mayor Opción de Financiamiento [arriba]  

Los financiadores rechazan más solicitudes de financiación de las que se aceptan. 
Antes de la pandemia se estima que no más de 1 de 10 aplicaciones recibían 
financiamiento[18]. Aunque los financiadores de disputas están evaluando 
cuantitativamente más casos desde la pandemia y, en última instancia, financiando 
más casos, cualitativamente el número financiado no parece haber materialmente 
cambiado[19]. 

Este desafío resalta la importancia del rol de las firmas legales a la hora 
de matchear el caso de un cliente con las preferencias de un financiador[20]. Hay 
también una tendencia a una más amplia gama de financiadores con nuevos 
participantes, incluyendo multistrategy funds, bancos de inversión, family 
offices, que buscan participar directamente o detrás de un financiador 
intermediario para ayudar a llenar un vacío de financiación en un caso en particular 
o en una cartera de casos. Mayor variedad en la fuente potencial de suministro de 
financiamiento da más opcionalidad a los demandantes para tratar de encontrar la 
mejor opción de financiamiento para su caso[21]. 

Otra tendencia de los últimos años, es la flexibilización en los montos de los 
arbitrajes para obtener financiación. Hay no solamente más tipos de financiadores, 
sino más financiadores dispuestos a aceptar una variedad más amplia de casos, 
incluyendo interés en financiar carteras de casos en lugar de casos individuales. 
También se ve más flexibilidad en el porcentaje o conceptos que los financiadores 
están dispuestos a financiar, ya sea parte o la totalidad de los honorarios legales, 
honorarios de expertos, gastos del procedimiento, e incluso proporcionar capital de 
trabajo a la parte financiada mientras dura el procedimiento legal[22]. 

Si bien la economía turbulenta de los últimos años podría haber significado 
problemas para industrias en desarrollo, la financiación de disputas parece seguir 
ganando terreno a pesar de, o quizás en parte debido a, la coyuntura económica. 
Trabajando a su favor, la financiación de disputas disfruta de la peculiar 
característica de financiar una clase de activo que no está correlacionado con los 
vaivenes del mercado y cambios macroeconómicos. Las probabilidades de ganar una 
demanda generalmente no tienen que ver con el desempeño del mercado. Esto lo 
convierte en una opción de inversión atractiva, especialmente durante tiempos de 
recesión económica[23]. 

javascript:SaltoIndice(0);


De acuerdo con los resultados de la encuesta de financiación de litigios, alrededor 
de un tercio de los financiadores esperan recaudar más capital si se produce una 
recesión[24]. Es por eso que entre 2020 y 2022 ha habido significativo crecimiento 
en términos de la cantidad de dólares que están fluyendo hacia la industria de la 
financiación de disputas[25]. En el año 2022, una reconocida institución arbitral 
recibió 344 arbitrajes, de los cuales las partes reportaron haber recibido 
financiamiento de terceros en 73 arbitrajes[26]. 

Al crecimiento de casos en los dockets de las instituciones arbitrales, le ha seguido 
mayor regulación. Instituciones internacionales como ICC, ICDR, y CIADI, entre otras, 
han revisado sus reglamentos en 2021 y 2022 incluyendo respecto del financiamiento 
por terceros, y UNCITRAL se encuentra en proceso de actualización de su 
reglamento[27]. De hecho, en 2020, se creó una asociación internacional de third 
party funders fundada en Washington, D.C. (la International Legal Finance 
Association – ILFA), la primera y única global que nuclea a las principales empresas 
financiadoras de disputas con el objeto de tener una voz en las discusiones sobre la 
regulación a la industria del financiamiento por terceros[28]. 

Crecimiento en América Latina [arriba]  

El impacto de la pandemia en América Latina, además de la inestabilidad económica, 
política y social en la región, ha llevado al desarrollo del financiamiento de disputas 
en América Latina. Si bien los financiadores se han centrado tradicionalmente en 
mercados como Estados Unidos, Inglaterra y Australia[29], existe un interés 
creciente en América Latina.[30] Han contribuido a la expansión del third party 
funding en la región[31] el creciente uso del arbitraje, tanto internacional[32] como 
doméstico[33], y el creciente volumen de arbitrajes con partes 
latinoamericanas[34]. 

El mercado de arbitraje de América Latina ha experimentado un significativo 
crecimiento en las últimas décadas. Por el lado del arbitraje comercial, durante el 
período de 10 años de 2005 a 2015, el número de partes latinoamericanas en 
arbitrajes CCI aumentó un 131%. En 2020 los arbitrajes CCI tuvieron 396 partes de 
América Latina y el Caribe (liderado por Brasil y México), lo que representó más del 
15% de todas las otras partes en casos CCI[35]. El arbitraje de inversiones con partes 
latinoamericanas ha crecido también a un ritmo significativo, con casi el 30% de los 
casos del CIADI en 2021 involucrando a partes de América del Sur, Central y el 
Caribe[36]. 

Otra cualidad que ha permitido el crecimiento del financiamiento por terceros en 
América Latina, en particular respecto del arbitraje, es “el marco regulatorio no–
restrictivo” para financiar disputas en América Latina, donde “en términos generales 
no hay prohibiciones legislativas” para el uso del financiamiento de terceros.[37] 
Además, otros componentes clave que ofrece la región para el crecimiento del 
financiamiento por terceros es profesionales legales bien respetados, disputas de 
alto riesgo que involucran demandantes con limitaciones de efectivo, árbitros 
latinoamericanos experimentados, y sistemas legales favorables al arbitraje[38]. Los 
financiadores de disputas en América Latina han estado invirtiendo en arbitrajes que 
involucran a distintos sectores de la industria de la región en los que puede haber 
sustanciales compensaciones en juego, incluyendo el sector de infraestructura y 
energía[39]. 

No sólo los fondos extranjeros, con presencia en Estados Unidos y Europa, han 
comenzado a desembarcar en América Latina, sino que también han emergido en los 
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últimos años fondos locales en la región, así como brokers locales. Los fondos 
extranjeros suelen disponer de cifras más elevadas y los fondos locales cuentan con 
la ventaja de conocer de primera mano el mercado local y tener la flexibilidad para 
acceder a casos de menores montos[40]. 

Los usuarios del arbitraje ven más atractivos aquellas sedes de arbitraje que 
permiten el financiamiento de terceros[41]. Previo a la pandemia, un estudio 
mostraba que cada vez más usuarios del arbitraje internacional conocían el 
financiamiento por terceros, con cada vez mayor percepción positiva[42]. Con un 
importante crecimiento a raíz de la pandemia desde 2020, los indicadores evidencian 
que el financiamiento por terceros continúa creciendo en su popularidad y en uso a 
lo ancho de las jurisdicciones. 

  

  

Notas [arriba]  

[1] Abogado. Grupo de Arbitraje para América Latina de la firma White & Case LLP 
en Washington, D.C. El presente no refleja las opiniones o posiciones del autor, 
White & Case LLP ni alguno de sus clientes con respecto a asuntos particulares. 
[2] Ver Roque J. Caivano, “Financiamiento por terceros en el arbitraje. Un análisis 
global”, Revista Argentina de Arbitraje, Número 2, 24 de mayo de 2018, IJ–DXXXV–
79 (“Como idea básica, lo que en inglés se conoce como Third Party Funding, 
consiste en una forma de financiamiento de los costos de litigar: un tercero, 
generalmente una empresa profesionalmente organizada y especializada en la 
prestación de este servicio, celebra un contrato con alguna de las partes de un 
proceso, por medio del cual el tercero aporta los fondos necesarios para sufragar 
los costos de ese proceso, a cambio de una retribución. A partir de este concepto 
general, las variantes pueden ser múltiples”). 
[3] El financiamiento de disputas por terceros ha llegado al mainstream de la 
televisión de los Estados Unidos con una nota el 16 de diciembre de 2022 sobre 
Litigation Funding en el programa 60 Minutes de la cadena CBS. 60 Minutes es 
considerado “the most successful television broadcast in history”. Ver también 
“Third–Party Litigation Financing: Market Characteristics, Data, and Trends”, 
United States Government Accountability Office (GAO), diciembre de 2022 (“All 
seven of the commercial litigation funders and one trade association we 
interviewed also told us the industry has grown in recent years. Some funders 
attributed this growth to larger corporations or law firms becoming more familiar 
with TPLF and more comfortable using it. They said they have observed growth in 
the number of funders entering the market, the amount of funding provided, the 
number of cases funded, investor interest, and demand for TPLF”). 
[4] Ver “Healthier Firms for a Stronger Recovery”, Inter–American Development 
Bank (IDB) and the Center for Global Development (CGD) Report, 2022; ver 
también Cecilia Flores Rueda, “Los Financiadores externos serán punto de inflexión 
en 2023”, Ciar Global, 18 de enero de 2023; “Third Party Funding en América 
Latina. ¿Dónde estamos y hacia dónde vamos?”, Conferencia Delos, 9 de marzo de 
2023. 
[5] Ver Matt Fritzsche y Maggie Stilwell, “How COVID–19 has impacted the UK’s 
claims and disputes landscape”, EY, 19 de abril de 2021 (“since the pandemic 
began, a third of Corporates (32%) and Lawyers (34%) alike say that they have 
deferred or stopped investigations into potential claims which they would have 
pursued in times unaffected by the COVID–19 pandemic. 79% of Corporate 

javascript:SaltoIndice(0);


respondents attributed this to their pre–occupation with navigating the business 
impact of COVID–19.”). Ver también César Cervera Cantón, Rockmond Litigation 
Funding Advisors, “An Overview of Litigation Funding Brokerage in Latin America”, 
Chambers and Partners, 2020 (“The big change that is taking place as a result of 
the pandemic, as in other sectors of the economy that were taking off, is the 
acceleration in the use of TPF. What used to be an option for individuals and 
companies, in order not to incur costs, is now a need, or even a business 
obligation, in order to safeguard finances and business”). 
[6] Ver “ICSID releases 2022 caseload statistics; number of new cases under ICSID 
Convention decreases sharply from 2021, but Centre is administering a record 
number of cases”, Investment Arbitration Reporter, 31 de enero de 2023. 
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fee arrangement”.). Ver también Matt Fritzsche y Maggie Stilwell, “How COVID–19 
has impacted the UK’s claims and disputes landscape”, EY, 19 de abril de 2021; 
“Third Party Funding in Arbitration – More Commonly Used”, Stockholm Chamber of 
Commerce (SCC) Arbitration Institute, 20 de diciembre de 2021 (“In the aftermath 
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[9] Ver “Third Party Funding en América Latina. ¿Dónde estamos y hacia dónde 
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